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RESUMEN 

 

OBJETIVO: Determinar las condiciones laborales (espacio físico, tiempo laboral) de 

madres en período de lactancia, del sector público y privado, que asisten al Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y Ginecoobstetricia en 

los Hospitales “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General de Enfermedades, de 

Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los meses abril y mayo de 

2016.POBLACIÓN Y MÉTODOS: Estudio de tipo descriptivo transversal de tipo cuantitativo 

con muestra probabilística aleatoria sin reemplazamiento.  RESULTADOS: De las 1,126 

madres trabajadoras encuestadas, el rango de edad fue en su mayoría de 26 a 30 años de 

edad, con media de 28 años (±5.3). El 46% casadas, con promedio de dos embarazos, 79% 

de etnia no indígena y 21% indígena, así mismo 49% tiene un nivel de escolaridad 

diversificada. Se determinó que el 89% conoce, goza y ejerce el derecho de lactancia 

materna, el 97% de ellas posee 1 hora de lactancia materna al día durante la jornada laboral 

por 10 meses. El 26% de dichas madres dispone de un espacio físico para proporcionar 

lactancia materna y 25% para la extracción de leche, con las medidas higiénicas y mobiliario 

adecuado. El81% de mujeres que laboran pertenecen al sector privado y 19% al sector 

público. Se estableció que los hijos de madres en periodo de lactancia materna se enferman 

1.7 veces al año. Del total de mujeres encuestas, 273 (24%) suspendieron la lactancia, el 

30% de estas fue a causa de presión del entorno laboral. El 11% refirieron conocer a alguien 

o fueron despedidas. CONCLUSIONES:Del total de madres trabajadoras encuestadas, 

89% goza y ejerce el período de lactancia materna, sin embargo, no cuentan con las 

condiciones laborales óptimas para brindar lactancia y extracción de leche durante la 

jornada laboral. 

 

Palabras Clave: 

Condiciones laborales, espacio físico, tiempo laboral, derecho, lactancia materna, 

extracción de leche 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La lactancia materna es uno de los pilares fundamentales en el crecimiento y desarrollo de 

un niño, estimulando el apego materno, protegiendo al hijo y madre de diferentes problemas 

de salud. Según la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia el periodo de lactancia materna exclusiva debe de ser a partir del nacimiento 

hasta los primeros seis meses de vida para complementarla con alimentos adecuados hasta 

los dos años de edad.1En Guatemala durante el año 2008-09 se estimó que según la 

Organización Mundial de la Salud –OMS–, 49.6% reciben lactancia materna exclusiva 

durante los primeros 6 meses de vida, siendo superior a la media Latinoamericana de 38%.2 

 

Durante los años 2010-2015, la mortalidad infantil fue de 28 niños por cada mil nacidos 

vivos, de los cuales la diarrea, la desnutrición, las infecciones respiratorias agudas (IRAS), 

especialmente neumonía son las principales causas según la VI Encuesta Nacional de 

Salud Materno Infantil; dichas enfermedades son prevenibles con buenas prácticas de 

lactancia materna.3 

 

Según la “Leche League International”, existen dos obstáculos para la elección y el éxito de 

la lactancia materna: las presiones del lugar de trabajo/sociales y las presiones del 

mercado.4 

 

En Guatemala, el Código de Trabajo en el artículo 153, reza que “Toda trabajadora en 

época de lactancia, puede disponer en el lugar donde trabaja de media hora dos veces al 

día durante las labores para poder dar lactancia materna, y esta podrá acumularlas y entrar 

una hora después del inicio de la jornada laboral o salir una hora antes de que esta finalice, 

con el objetivo de alimentar al lactante. El período se debe computar a partir del día en que 

la madre retorne a sus labores y hasta diez meses después, salvo que por prescripción 

médica ésta deba prolongarse”. A pesar de encontrarse establecido por la ley, las madres 

al reincorporarse a sus actividades laborales, encuentran diferentes obstáculos que las 

hacen abandonar la lactancia.5 

 

Las condiciones labores están determinadas por el tiempo y espacio físico adecuado para 

las madres en periodo de lactancia materna, en Estados Unidos se determinó que 

implementando programas que apoyen un ambiente adecuado para lactancia materna, se 

produce un incremento de 99% de reincorporación al trabajo, además 62% de estas 
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empleadas brindaron lactancia al menos 12 meses. En Latinoamérica se han creado 

lactarios en las empresas de trabajo y se ha fortalecido la reglamentación para garantizar 

dichos lugares, promocionando y apoyando de esta manera la lactancia materna en la 

jornada laboral.6-7 

 

Por lo que se realizó un estudio descriptivo transversal en el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social para determinar si las condiciones laborales en que se encuentran las 

mujeres guatemaltecas en su periodo de lactancia materna son las adecuadas, 

identificando si poseen un lugar adecuado para extraer y almacenar la leche materna, si se 

cumplen los artículos que cita el código de trabajo que respaldan este periodo y las razones 

principales por las cuáles las madres suspenden la lactancia materna, información que fue 

recolectada por medio de una encuesta de elaboración propia. 
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2. OBJETIVOS 

 

2.1. General 

 

Determinar las condiciones laborales (espacio físico, tiempo laboral) de madres 

en periodo de lactancia, del sector público y privado, que asisten al Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y 

Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General 

de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva, 

durante los meses abril y mayo del 2016. 

 

2.2.  Específicos 

 

2.2.1. Determinar las características sociodemográficas (edad, etnia, 

estado civil, número de gestaciones y escolaridad) de las madres en 

período de lactancia.  

 

2.2.2. Cuantificar el porcentaje de las mujeres que gozan del periodo de 

lactancia según el código de trabajo. 

 

2.2.3. Establecer la cantidad de mujeres que finalizaron la suspensión por 

maternidad y ejercen el derecho de lactancia. 

 

2.2.4. Identificar las causas más comunes por las cuales las mujeres 

suspenden la lactancia materna al laborar. 

 

2.2.5. Determinar con qué frecuencia se enferman los hijos de las madres 

que laboran en periodo de lactancia. 
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3. MARCO TEÓRICO  

 

3.1. Contextualización del área de estudio 

 

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) es una Institución 

autónoma, de derecho público de personería jurídica propia y plena 

capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, cuya finalidad es 

aplicar en beneficio del pueblo de Guatemala, un Régimen Nacional, Unitario 

y Obligatorio de Seguridad Social. Creada el 30 de octubre de 1946, 

mediante la emisión del Decreto número 295 "Ley Orgánica del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social" del Congreso de la República de 

Guatemala.8 

 

Las funciones esenciales de esta institución son brindar Atención Médica 

protegiendo la vida mediante la prestación de los servicios médico-

hospitalarios para conservar, prevenir o restablecer la salud de los afiliados 

y la Previsión Social al proteger a los afiliados de los riesgos que los privan 

de la capacidad de ganarse la vida, cualquiera que sea el origen de tal 

incapacidad (maternidad, enfermedad, invalidez, vejez).8 

 

La Subgerencia de Planificación y Desarrollo Departamental Actuarial y 

Estadístico del IGSS publica en el año 2014 el Boletín Estadístico Afiliación, 

en el cual, según estimaciones del número de Mujeres Trabajadoras 

Afiliadas Cotizantes por grupo de edad, según Actividad Económica para el 

año 2014, existían un total de 405,024 siendo las mujeres en edad fértil 

339,562 lo que corresponde al 83% de la población femenina.9 

 

En el Informe Estadístico del Comportamiento de la Afiliación al Régimen de 

la Seguridad Social mayo 2015 el número de afiliados cotizantes fue de 

1,263,745. Respecto a la distribución de afiliados la mayor concentración se 

encuentra en los departamentos de Guatemala (55.9%) y Escuintla 

(11.1%).10 

 

Siendo el IGSS la institución a la cual se encuentran afiliadas un gran número 

de mujeres trabajadoras y la mayoría de ellas concentradas en el 
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Departamento de Guatemala se considera que la misma cuenta con las 

características necesarias para la realización de este estudio de acuerdo al 

cumplimiento de los objetivos planteados. 

 

3.2. Generalidades sobre lactancia materna 

 

3.2.1. Definición 

 

Es el proceso de alimentación de un recién nacido con la leche que 

produce su madre, siendo éste el mejor alimento para cubrir las 

necesidades energéticas de macro y micro nutrientes, convirtiéndola 

en la forma más idónea de alimentación.11 

 

3.2.1.1. Lactancia materna exclusiva 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la 

lactancia materna exclusiva consiste en dar al lactante 

únicamente leche materna, no se le dan otros líquidos ni 

sólidos, exceptuando la administración de soluciones de 

rehidratación oral o de vitaminas, minerales o medicamentos 

en forma de gotas o jarabes. Los lactantes deben recibir 

lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses 

de vida para lograr un crecimiento, desarrollo y salud 

óptimos. A partir de entonces, deben recibir alimentos que 

complementen nutricionalmente al niño.12 

 

3.2.1.2. Lactancia materna mixta 

 

Se entiende como lactancia materna mixta a todo tipo de 

lactancia que no cumpla los criterios anteriormente 

establecidos por la OMS, entre los cuales se pueden 

mencionar:  

● Lactancia materna predominante: Bebé amamantado pero 

que también recibe pequeñas cantidades de agua o 

bebidas a base de agua como el té. 



 

7 
 

● Lactancia materna completa: Bebé alimentado 

predominantemente al pecho materno. 

● Alimentación con biberón: Bebé que se alimenta usando 

biberón, sin importar el contenido del frasco, incluida la 

leche materna extraída. 

● Alimentación artificial: Bebé que se alimenta con alimentos 

artificiales y no recibe nada de leche materna. 

● Lactancia materna parcial: Bebé al que se le amamanta 

algunas veces y en otras se le da algunos alimentos 

artificiales, ya sea leche o cereales u otro tipo de 

alimentos. 

● Alimentación complementaria oportuna: Bebé al cual se le 

dan otros alimentos, además de la leche materna, cuando 

es apropiado, después de los 6 meses de edad.13 

 

3.2.2. Fisiología de la lactancia materna  

 

Las glándulas mamarias son glándulas sudoríparas modificadas que 

aparecen inicialmente como bandas bilaterales de epidermis 

engrosadas llamadas líneas mamarias o crestas mamarias. Estas 

líneas aparecen durante la séptima (7) semana de gestación en el 

feto. La mayor parte de la línea desaparece, pero una pequeña 

porción permanece en la región torácica, donde penetra en el 

mesénquima subyacente. Formando de 16 a 24 brotes que 

posteriormente se convierten en yemas sólidas. Hacia al final del 

embarazo los brotes epiteliales han formado ya los conductos 

galactóforos los cuales se abren en fosas epiteliales formando el 

pezón.13 

 

Durante la pubertad la concentración elevada de estrógenos y 

progesterona estimula la ramificación de los conductos para formar 

alvéolos y células secretoras.13 

 

Además, favorece el depósito de grasa, que aumenta el volumen 

mamario. Asimismo, durante el embarazo hay un crecimiento mucho 
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mayor de las mamas y es cuando el tejido glandular es preparado y 

desarrollado por completo para secretar leche.14 

  

Durante el embarazo existen varias hormonas involucradas como: la 

hormona del crecimiento, la prolactina, los glucocorticoides 

suprarrenales, la insulina y los estrógenos. Estos últimos son 

secretados en grandes cantidades por la placenta ocasionando que 

el sistema ductal de la mama crezca y se ramifique. Cuando el 

sistema ductal se ha desarrollado, la progesterona en sinergia con 

las demás hormonas mencionadas, produce un crecimiento de los 

lobulillos, el rebrote de los alvéolos y la aparición de características 

secretoras en las células de esos alvéolos. Tanto los estrógenos 

como la progesterona son esenciales para el desarrollo mamario sin 

embargo cumplen la función específica de inhibir la secreción de 

leche.14-16 

  

La estimulación de la secreción de leche es ejercida por la prolactina, 

hormona que es secretada por la adenohipófisis de la madre. Su 

secreción está regulada total o casi totalmente por un factor inhibidor, 

hormona inhibidora de la prolactina, que se forma en el hipotálamo y 

pasa a través del sistema hipotálamo-hipofisiario hasta la 

adenohipófisis. Esta experimenta una elevación de su concentración 

en sangre durante la quinta (5) semana de gestación hasta el 

nacimiento, momento en el cuál alcanza una concentración de 10 a 

20 mayor que en la mujer no embarazada.14 

  

Además, la placenta secreta grandes cantidades de somatotropina 

coriónica humana, que también puede tener un pequeño efecto 

lactógeno que contribuya a la acción de la prolactina.14 

 

Días anteriores y posteriores al parto la mama secreta calostro, con 

un ritmo máximo de 1/100 de la secreción láctea que posteriormente 

se produce. Inmediatamente después del parto y el alumbramiento 

los niveles de estrógenos y progesterona desaparecen por lo que la 

prolactina asume su papel y durante los siguientes siete (7) días, las 
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mamas secretan grandes cantidades de leche. Otras hormonas 

como: la hormona de crecimiento, el cortisol, la hormona paratiroidea 

y la insulina actúan proporcionando sustratos como aminoácidos, 

ácidos grasos, glucosa y calcio para la formación de la leche.14,16 

 

La concentración basal de la secreción de prolactina vuelve en unas 

semanas al valor previo al embarazo. Sin embargo, cada vez que la 

madre amamanta, las señales nerviosas que viajan desde los 

pezones al hipotálamo producen una oleada de prolactina, cuya 

secreción aumenta de 10-20 veces su valor normal y dura 

aproximadamente 1 hora. Esta oleada de prolactina, a su vez, actúa 

sobre las mamas y así mantiene la secreción láctea de los alvéolos 

para los próximos períodos de lactancia. Si esta oleada de prolactina 

es inhibida, las mamas perderán su capacidad de producir leche en 

un plazo de 1 semana. En condiciones normales la cuantía de la 

formación de leche desciende de forma considerable a los 7-9 

meses.14-15 

 

Posterior a la formación de leche, se vierte en los alvéolos, pero no 

pasa al sistema ductal directamente. Para que sea expulsada a los 

conductos galactóforos, se ve involucrado un reflejo hormonal y 

neurógeno, en el que interviene una hormona de la hipófisis posterior 

llamada oxitocina.14-15 

 

Cuando el niño succiona esta señal se transmite por los nervios 

somáticos a la médula espinal de la madre y luego al hipotálamo 

posterior donde se induce la secreción de la oxitocina. Esta viaja por 

la sangre hasta las mamas donde hace se contraigan las células 

mioepiteliales situadas alrededor de la pared externa de los alvéolos, 

produciendo así el paso forzado hacia los conductos, donde alcanza 

una presión de 10 a 20 mmHg. Entre 30 segundos a 1 minuto 

después del inicio de la succión por el neonato la leche comienza a 

fluir.14-15 
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La composición de la leche varía según las fases de su secreción. 

Esta el calostro, que es alcalino, pH 7.45, rico en vitamina K, 

proteínas, sodio, potasio y minerales. Pobre en azúcar y grasa. La 

leche de transición se segrega hasta la tercera semana 

aproximadamente, el contenido de azúcar y grasa va aumentando. Y 

por último la leche completa que es más ácida, pH 7 a 7.71, y con 

mayor contenido graso. La composición no es constante. Se 

observan variaciones según la fase de la lactancia, la hora del día, la 

edad del lactante.17 

 

3.3. Características sociodemográficas de mujeres en periodo de lactancia 

 

3.3.1. Edad 

 

Datos generales proporcionados por la Encuesta Nacional de Salud 

Materno Infantil(ENSMI) 2014-2015, las mujeres entre 15-34 años 

representan el 70.6% de la población total y de 35-49 años el 29.4%, 

constituyendo así la totalidad de mujeres en edad fértil.3 

 

3.3.2. Etnia 

 

En cuanto a etnia por auto-identificación las mujeres indígenas 

representan 46.1% y no indígena 53.9%.4Según la información 

proporcionada por la tesis titulada “Factores que influyen en la 

lactancia materna” realizada en el año 2001 en San Lucas 

Sacatepéquez, el estudio revela que la lactancia materna se practica 

mayormente en comunidades indígenas.3 
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3.3.3. Estado civil 

 

Respecto al estado conyugal, las mujeres que nunca han estado 

casadas/unidas representan el 32.5%, las que han estado casadas 

35.3%, unidas de hecho 22.7%, divorciadas/separadas 7.6% y viudas 

1.9%.3 

 

3.3.4. Número de gestaciones 

 

No se cuenta información epidemiológica o estadística sobre esta 

característica sociodemográfica. Sin embargo, según la ENSMI 

2014-2015, Si la fecundidad por edad en Guatemala fuera constante 

a los niveles que se presentan en la actualidad, una mujer tendría 3.1 

hijos al final de su vida reproductiva. La tasa global de fecundidad 

para las áreas rurales es de 3.7 nacimientos y en áreas urbanas de 

2.5 nacimientos.3 

 

3.3.5. Escolaridad 

 

A nivel educativo el 14.2% corresponde a mujeres sin educación, el 

28.8% a primaria incompleta, 17.3% primaria completa, 33.2% 

secundaria y 6.4% a educación superior. Estas categorías incluyen 

las personas que han completado por lo menos un año del nivel 

escolar especificado.3 

 

3.4. Condiciones laborales 

 

La leche materna puede ser extraída de dos formas: manualmente o por 

medio de un extractor. Esta debe de estar almacenada de manera adecuada 

y su extracción debe de ser en un lugar seguro, con las medidas de higiene 

adecuadas y sin contaminación, por lo tanto, el lugar de trabajo debe de 

proporcionar un espacio adecuado para este funcionamiento.18 
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3.4.1. Espacio físico adecuado 

 

Un lugar adecuado para la extracción de leche debería de tener las 

siguientes características: 

 

 Un cuarto limpio con medidas de higiene adecuadas, no 

adyacente a baños ni cuartos de almacén, con espacio para 3 

trabajadoras. 

 Electricidad 

 Puerta con cerradura 

 Sillas suficientes para 3 trabajadoras o sofás cómodos.  

 Mesa 

 Lavamanos con agua potable 

 Jabón para manos, alcohol en gel, papel toalla 

 Dispensador de agua fría y caliente 

 Refrigerador 

 Área de almacenamiento para el extractor de leche, líquidos 

antisépticos y pañuelos de limpieza 

 Buena ventilación como ventanas o aire acondicionado 

 Basurero18 

 

A pesar que en los estudios se evidencia los beneficios de la lactancia 

materna, muchas mujeres trabajadoras que conocen los mismos, 

dejan de amamantar a sus hijos ya que se encuentran con 

dificultades al extraer la leche e incluso la manera de almacenarla, 

es por esto que existen los siguientes riesgos a los cuales pueden 

estar expuestas: 

 Choques o vibraciones 

 Movimientos continuos o repetidos 

 Manejo manual de cargas 

 Ruido 

 Radiaciones Ionizantes 

 Radiaciones no ionizantes 

 Frio extremo 
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 Calor extremo 

 Posturas desfavorables 

 Desplazamientos 

 Fatiga mental 

 Fatiga física 

 Agentes químicos como: mercurio y derivados, monóxido de 

carbono, plomo.18 

 

Sin embargo, no existen pruebas objetivas que comprueben las 

repercusiones exactas de los riesgos físicos para las madres 

lactantes, únicamente se refiere al del aumento fisiológico del tamaño 

de las mamas y su sensibilidad pueden dar lugar a dificultades para 

la lactancia materna.18 

 

Por el contrario de los riesgos químicos que se pueden mencionar, 

en los lugares de trabajo deben de existir zonas diferentes según el 

grado de radiación que posean y evitar que las madres que se 

encuentren en periodo de lactancia, utilicen las zonas más 

radioactivas.18 

 

3.5. Beneficios de la lactancia materna 

 

3.5.1. Maternos 

 

La lactancia materna reduce el tiempo para la recuperación postparto 

e involución uterina, el riesgo contra osteoporosis, cáncer de mama 

y ovario. Dentro de las ventajas en el aspecto psicológico se ha 

reportado menos casos de depresión postparto, mejor autoestima y 

anticoncepción por los primeros 6 meses si la lactancia materna es 

exclusiva.19 
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3.5.2. Infantiles 

 

3.5.2.1.  Fisiológicos 

 

La lactancia materna estimula el sistema inmune ya que la 

misma posee anticuerpos que protegen a los lactantes de 

diversas bacterias y virus, aumentando las posibilidades de 

combatir infecciones de tipo: gastrointestinal, urinario y 

respiratorio como neumonías, bronquiolitis y otitis.20-21 

 

Así mismo, los lactantes que gozan de una buena 

alimentación materna aumenta los anticuerpos específicos a 

las bacterias del neumococo, meningococo, que no se 

presentan por si solos hasta el segundo año de vida.19, 21 

 

En la dentición, uno de los procesos importantes en los 

lactantes, la succión al pecho, a diferencia del biberón, 

produce un adecuado desarrollo de las estructuras de la boca, 

reduciendo en un futuro la necesidad de ortodoncias. 

También aumenta la prevención de caries dentales.19 

 

A nivel gastrointestinal, la leche materna contiene probióticos 

reduciendo los elementos patógenos en dichos lactantes.19 

 

3.5.2.2. Patológicos 

 

Se ha determinado que los lactantes amamantados durante 

más de tres meses padecen menos infecciones y con menos 

gravedad de las mismas. De la misma manera se ha visto 

que reduce el riesgo de muerte súbita.20 

 

Se puede enumerar como otros beneficios el índice menor 

de: celiaquía, cáncer, esclerosis múltiple, artritis crónica 

juvenil, alergias, asmas, y dermatitis atópica. Así mismo, 
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posee protección contra la diabetes tipo I ya que retarda la 

introducción de la leche de vaca y sus derivados.21 

 

Los niños cuyo período de lactancia supera los 6 meses, 

tienen menos posibilidades de presentar leucemia aguda 

infantil y linfomas, lo cual ha sido relacionado con la 

presencia de la proteína alfa-lac que se encuentra en la 

leche materna. La proteína anteriormente mencionada 

promueve la reducción de células cancerígenas y células 

inmaduras, favoreciendo así el crecimiento de las células ya 

maduras y estables.21 

 

3.5.2.3. Nutrición 

 

La lactancia materna disminuye el riesgo de obesidad infantil 

al contener leptina, ya que esta es una hormona que controla 

la obesidad al controlar la plenitud alimenticia, por lo que el 

riesgo de obesidad guarda una relación inversamente 

proporcional al tiempo de lactancia.22 

 

Se estableció que los niños, que tuvieron lactancia materna, 

en la adultez presentan niveles de colesterol menores. Por 

el contrario, los fueron alimentados con leche artificial 

presentan al ser adultos problemas de presión arterial, 

exceso de peso e índice de masa corporal aumentado.21 

 

3.5.2.4. Cognitivos 

 

Se ha asociado un mayor coeficiente intelectual causado por 

un mayor crecimiento y desarrollo cerebral.21 
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3.5.3. Empresa 

 

Al brindar apoyo a la mujer en periodo de lactancia, las empresas 

presentan una tasa menor de ausentismo por motivos de enfermedad 

del niño. Por consiguiente, los costos de nuevas contrataciones, 

empleados temporales, falta de personal sin previo aviso, formación 

de nuevo personal, mejoras en el ambiente laboral disminuyen; 

evitando gastos innecesarios, contratación de nuevo personal, 

liquidación de personal y otros gastos que provoquen las empleadas 

al ausentarse a sus lugares de trabajo. Además, la mayoría de 

mujeres presentaran una satisfacción laboral continuando con la 

jornada laboral.19 

 

3.5.4. Sociedad 

 

A nivel mundial se ha observado que los niños, alimentados con 

lactancia materna, poseen un riesgo de muerte entre 10 y 15 veces 

menor que el resto de la población durante los 3 a 4 primeros meses 

de vida.19 

 

Al reducir la morbilidad general en el lactante disminuye a su vez el 

gasto sanitario, menor uso de recursos para el almacenamiento y 

conservación de los sucedáneos de la leche. Así mismo se observó 

que la violencia intrafamiliar y maltrato infantil se reducen cuando 

existe lactancia materna.19 

 

3.6. Marco jurídico y legal de Guatemala 

 

Guatemala cuenta con una serie de instrumentos legales que apoyan la 

responsabilidad del estado como garante al derecho de la y los 

guatemaltecos a una Lactancia Materna adecuada; desde la constitución 

política, el código de Trabajo y reglamento para el goce del período de 

lactancia como instrumentos orientadores para el actuar de los titulares de 

las dependencias estatales.23 
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La constitución Política de Guatemala establece en el Artículo 1. “El estado 

de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin 

supremo es la realización del bien común.” Artículo 2. “Es deber del Estado 

garantizarles a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, 

la seguridad, la paz y el desarrollo integral como persona.” 23 

 

El artículo 153 del Código de Trabajo en su Título Cuarto de Trabajo Sujeto 

a Regímenes Especiales, Capítulo Segundo Trabajo de mujeres y menores 

de edad establece que “Toda trabajadora en época de lactancia puede 

disponer en el lugar donde trabaja de media hora dos veces al día durante 

sus labores con el objeto de alimentar a su hijo. La trabajadora en época de 

lactancia podrá acumular las dos medias horas a que tiene derecho y entrar 

una hora después del inicio de la jornada o salir una hora antes de que ésta 

finalice, con el objeto de alimentar a su menor hijo o hija. Dicha hora será 

remunerada y el incumplimiento dará lugar a la sanción correspondiente para 

el empleador. El período de lactancia de sebe computar a partir del día en 

que la madre retorne a sus labores y hasta diez (10) meses después, salvo 

que por prescripción médica éste deba prolongarse.”  5 

 

El Decreto Número 5-99 con fecha 15 de enero de 1973 se acuerda el 

Reglamento para el Goce del Período de Lactancia.24 

 Artículo 1. “Toda madre en época de lactancia puede disponer en los 

lugares en donde trabaja, de media hora de descanso dos veces al día 

con el objetivo de alimentar a su hijo, salvo que por convenio o costumbre 

corresponda a un descanso mayor.” 

 Artículo 2. “El período de descanso con motivo de la lactancia se fija en 

diez meses a partir del momento del parto, salvo convenio o costumbre 

más favorable a la trabajadora.” 

 Artículo 3. “El período de lactancia podrá ampliarse por prescripción 

médica, pero en ningún caso podrá exceder de doce meses después del 

parto.” 

 Artículo 4. “Las normas del presente reglamento son aplicables a las 

madres trabajadoras de las empresas de carácter privado y a las que 

prestan sus servicios en el Estado y sus instituciones autónomas, 

semiautónomas o descentralizadas.” 
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 Artículo 5.  “El presente acuerdo entra en vigor el día de su publicación 

en el Diario Oficial.” 

 

El Convenio Internacional del Trabajo, Número 103 “Protección de la 

Maternidad”, fue ratificado por Guatemala en 1989, también menciona lo 

relacionado con la Lactancia Materna en su Artículo.  5.1 “Si una mujer lacta 

a su hijo, estará autorizada a interrumpir su trabajo para este fin durante uno 

o varios períodos cuya duración será determinada por la legislación 

nacional.Artículo 5.2 “Las interrupciones de trabajo, a los efectos de la 

lactancia deberán contarse como horas de trabajo y remunerarse como tales 

en los casos en que la cuestión esté regida por la legislación nacional o de 

conformidad con ella; en los casos en que la cuestión esté regida por 

contratos colectivos, las condiciones deberán reglamentarse por el contrato 

colectivo correspondiente.”25 

 

3.7. Causas de suspensión de lactancia materna 

 

La decisión de la madre para el destete precoz es un problema que se ha 

desarrollado desde muchos años atrás, influenciado por factores sociales, 

psicológicos y fisiopatológicos. Tras la segunda guerra mundial aumentó 

progresivamente el abandono de la lactancia materna hasta abarcar países 

tercermundistas. 20 

 

Las causas posibles por las que las mujeres suspenden la lactancia materna 

pueden ser: 

● Producción insuficiente de leche o hipogalactia. 

● Rechazo del lactante. 

● Enfermedad materna: Virus de la inmunodeficiencia humana, virus de la 

leucemia humana de células T tipo 1 o 2, virus de la hepatitis A, B y C 

sin profilaxis adecuada. 

● Enfermedad del lactante: Galactosemia, malabsorción de glucosa 

galactosa, deficiencia primaria de lactasa. 

● Percepción errónea de los beneficios de la lactancia: alimentación 

inadecuada, falta de nutrientes, cantidad insuficiente para el lactante. 



 

19 
 

● Causas laborales: incorporación al trabajo, presión del entorno laboral, 

falta de instalaciones adecuadas, estrés laboral, falta de tiempo, 

incumplimiento del derecho de lactancia, falta de estimulación por 

succión por reducción de tiempo con el lactante. 

● Uso de fármacos que contraindiquen la lactancia materna. 

● Reemplazo por sucedáneos de la leche materna.20 

 

3.8. Morbimortalidad en lactantes 

 

Según el Sistema de Información Gerencial de Salud (SIGSA), para el 2015 

la rinofaringitis aguda (resfriado común) constituye la principal causa de 

morbilidad en la infancia con un 31.26% del total de enfermedades, seguido 

por la diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso conformando un 

9.33%. Neumonía y bronconeumonía representa el 5.64% del total de 

enfermedades; sin embargo, para el 2014, ésta fue la primera causa de 

mortalidad en menores de un año, con un 24.15%.  

 

3.9. Situación actual en Guatemala 

 

Actualmente no existen datos estadísticos sobre la situación laboral de las 

mujeres que están proporcionando lactancia materna.  

 

Sin embargo, si existen datos sobre el estatus de lactancia materna 

proporcionados por la Sexta Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 

ENSMI 2014-2015, en la cual nos facilita información sobre la práctica de la 

lactancia materna exclusiva en los primeros seis meses de vida. La encuesta 

menciona que el porcentaje de mujeres que practican la lactancia materna 

exclusiva ha disminuido en los últimos cinco años.3 

 

La encuesta nacional menciona que en el primer mes de vida el 64% de 

recién nacidos obtiene lactancia materna exclusiva y este porcentaje va 

disminuyendo conforme la edad del niño o niña va aumentando, de la misma 

manera como aumenta la proporción de madres que abandona la lactancia 

materna.3  Ver anexo 1. 
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4. POBLACIÓN Y MÉTODOS 

 

4.1. Tipo y diseño de la investigación 

 

● Estudio de tipo descriptivo transversal con enfoque cuantitativo. 

 

4.2. Unidad de análisis  

 

4.2.1. Unidad primaria de muestreo: Instituto Guatemalteco de Seguridad  

Social (IGSS) de zona 6, zona 9, zona 11, zona 12, zona 4 de Villa 

Nueva durante los meses de abril y mayo del 2016. 

 

4.2.2. Unidad de análisis: Respuestas obtenidas en el instrumento 

 diseñado para el efecto durante los meses de abril y mayo del 2016. 

 

4.2.3. Unidad de información: Madres trabajadoras de niños lactantes que 

asistieron al  área de Pediatría y Ginecoobstetricia en los 

Hospitales: “Dr. Juan  José ArévaloBermejo”, General de 

Enfermedades, de  Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y 

Villa Nueva, durante los meses abril y mayo del 2016. 

 

4.3. Población y Muestra 

 

4.3.1. Población o universo 

 

Madres trabajadoras en lactancia materna que asistieron al área de 

Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José 

Arévalo Bermejo”, General de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y 

periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los meses abril y mayo 

del 2016 

 

 

 

 

 



 

22 
 

4.3.2. Marco muestral 

 

Madres trabajadoras en lactancia materna que asistieron al área de 

Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José 

Arévalo Bermejo”, General de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y 

periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los meses abril y mayo 

del 2016. 

 

4.3.3. Muestra 

 

Debido a que no se cuentan con datos estimados sobre la totalidad 

de las madres trabajadoras en período de lactancia materna que 

acuden diariamente a las consultas externas, se realizó un muestreo 

a conveniencia y se entrevistó a todas las madres que cumplieran con 

los criterios de inclusión, durante los meses de abril y mayo de 2016. 

Se obtuvo un total de 1,126 de madres trabajadoras encuestadas. 

 

4.3.4. Métodos y técnicas de muestreo 

Probabilístico aleatorio sin reemplazamiento. 

 

4.4. Selección de los sujetos a estudio 

 

4.4.1. Criterios de inclusión 

 

● Mujeres de 15 a 44 años afiliadas al IGSS, que se encontraban 

en período de lactancia exclusiva o encargados de los hijos de 

dichas madres. 

 

● Madres trabajadoras o encargados de los hijos de dichas mujeres, 

que asistieron al área de Pediatría y Ginecobstetricia de los 

Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General de 

Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y 

Villa Nueva, durante los meses abril y mayo del 2016 

 

4.4.2  Criterios de exclusión  
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● Mujeres que padecían enfermedades que contraindicaban la 

lactancia materna (Virus de la inmunodeficiencia humana, virus 

de la leucemia humana de células T tipo 1 o 2, virus de la hepatitis 

A, B y C sin profilaxis adecuada). 

● Mujeres que se encontraban en suspensión laboral por cualquier 

patología general o patologías del postparto, procedimiento 

quirúrgico u otra causa diferente a la maternidad normal. 
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4.6. Técnicas, procedimientos e instrumentos utilizados en la recolección de datos 

 

4.6.1. Técnicas de recolección de datos 

 

Los datos de la investigación fueron recolectados por los estudiantes 

de la Facultad de Ciencias Médicas a cargo del estudio, por medio de 

una encuesta llenada a mano dirigida a madres trabajadoras en 

período de lactancia afiliadas al Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social (IGSS) que cumplieran los criterios de inclusión antes 

mencionados. La encuesta fue estructurada y diseñada, para mujeres 

de diferentes estatus sociales y niveles educativos, por los 

estudiantes anteriormente mencionados, la cual fue aprobada por la 

Coordinación de Trabajos de Graduación (COTRAG).   

La encuesta constó de tres (3) secciones, incluyendo la sección de 

datos generales, condiciones laborales y lactancia materna. Las 

preguntas eran de tipo cerrado y directo, siguiendo una serie lógica. 

 

4.6.2. Procesos 

 

● Con previa autorización, de la institución y el área correspondiente, 

del estudio a realizar, se llevó a cabo una reunión con los 

Directores de Consultorios delIGSS, para informar sobre el inicio 

del trabajo de campo. 

● Se inició con la reproducción de la boleta de recolección de datos 

para cada estudiante según sea necesario, posteriormente se 

distribuyeron las encuestas a cada integrante del grupo de 

investigación. 

● Durante los meses de abril y mayo se acudió a cada uno de los 

consultorios anteriormente mencionados, de lunes a viernes en un 

horario de 7:00 a 12:00 a.m., encuestando a las madres que se 

encontraban en las diferentes salas de espera de la consulta 

externa.  
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● En los días de recolección de datos se verificó que las madres 

cumplieran con los criterios de inclusión, se dio lectura al 

consentimiento informado, y posteriormente firmaron el mismo. 

● Durante la encuesta se explicaban las preguntas y se resolvían las 

dudas que surgieran durante la misma. Al finalizar se agradeció 

por la colaboración y participación a todos las encuestados. 

● Se tabularon los datos obtenidos y se analizaron mediante 

técnicas de estadística descriptiva.  

 

4.6.3. Instrumento de medición 

 

El instrumento de recolección de datos utilizado fue elaborado por los 

integrantes del grupo a cargo del estudio, contaba con 16 preguntas 

distribuidas en tres series. La primera corresponde a datos generales 

y sociodemográficos. La segunda a las condiciones laborales de las 

madres lactantes; la última serie trataba sobre lactancia materna.  

4.7. Procesamiento y análisis de datos 

 

4.7.1. Procesamiento de datos 

 

Las variables objeto de estudio fueron: edad, estado civil, 

escolaridad, etnia, número de gestas, suspensión de la lactancia 

materna, enfermedad en lactantes, tipo de institución laboral, espacio 

físico, tiempo laboral de lactancia, período de lactancia y derecho de 

lactancia. Se determinaron las variables que ameritaron ser 

analizadas individualmente o presentadas en cuadros simples, se 

realizó el listado de los cuadros y gráficos presentados. 

Se creó una base de datos a partir de la información obtenida con el 

instrumento de recolección de datos, utilizando el software Microsoft 

Excel. Posteriormente se procesaron los datos en EpiDat 4.0 con el 

objetivo de analizar los datos recopilados por medio de las 

encuestas. 

4.7.2. Análisis de datos 
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 Objetivo 1: Determinar las características sociodemográficas 

(edad, etnia, estado civil, número de gestaciones y escolaridad) 

de las madres en período de lactancia.  

Se utilizó para su elaboración la frecuencia de las características 

de las madres encuestadas. 

 

 Objetivo 2: Cuantificar el porcentaje de las mujeres que gozan del 

periodo de lactancia según el código de trabajo. 

Se utilizópara su elaboración la frecuencia de las mujeres que 

gozan el período de lactancia. 

 

 Objetivo 3: Establecer la cantidad de mujeres que finalizaron la 

suspensión por maternidad y ejercen el derecho de lactancia. 

Se utilizó para su elaboración la frecuencia de dichas madres 

según la información de los datos recolectados. 

 

 Objetivo 4: Identificar las causas más comunes por las cuales las 

mujeres suspenden la lactancia materna al laborar. 

Se realizó por medio del uso de la media como medida de 

tendencia central sobre los datos recolectados. 

 

 Objetivo 5: Determinar con qué frecuencia se enferman los hijos 

de las madres que laboran en periodo de lactancia. 

Se utilizó la media como medida de tendencia central de los datos 

recolectados en base al objetivo ya mencionado. 

 

4.8. Alcances y límites  

 

4.8.1. Alcances  

Se determinaron las condiciones laborales de las madres lactantes 

en Guatemala. 

 

4.8.2 Límites 
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Dentro de estos se encontró la dificultad de aprobación de parte del 

departamento de capacitación y desarrollo del Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social, para la realización del estudio, debido a que el 

personal que a cargo de dichas solicitudes es de una persona para 

todas las solicitudes, quien además tiene dentro de sus labores otras 

responsabilidades, en promedio el tiempo de autorización fue de 4 

semanas.  

 

Debido a que no se contó con datos exactos sobre la totalidad de las 

madres en período de lactancia materna que acuden diariamente a 

las consultas externas, se realizó un muestreo a conveniencia, 

entrevistando a todas las madres que cumplieran con los criterios de 

inclusión. 

 

Durante el tiempo de recolección de datos se encontró con la 

dificultad de que la mayor parte de madres de niños lactantes son 

beneficiarias, por lo cual no se pudieron incluir en lainvestigación. 

 

4.9. Aspectos éticos de la investigación 

 

Las mujeres encuestadas durante la investigación no corrieron ningún riesgo. La 

información recolectada a partir del instrumento de la investigación no se otorgó 

a ninguna persona ajena a esta investigación ni se utilizó para otros fines, 

obteniendo únicamente el beneficio de conocer las condiciones laborales de las 

madres en período de lactancia materna, en la cual la mayoría de trabajadoras 

gozan y ejercen su derecho.   

 

4.9.1 Categoría de Riesgo 

Categoría I 
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5. RESULTADOS 

 

Se sometieron a estudio 1,126 mujeres de las cuales 1,003 gozan del derecho de lactancia 

materna en la jornada de trabajo y 123 madres no. Los resultados obtenidos a través del 

análisis estadístico descriptivo son presentados en esta sección.  

 

Tabla 5.1 
Características sociodemográficas de madres trabajadores en periodo de lactancia que 
asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y 

Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General de 
Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los 

meses abril y mayo del 2016. 
            n: 1,126 

Características f, (%) 

Edad (años)�̅�, ±DE  28.4, (±5.3) 

15-20  52 (4) 

21-25  315 (28) 

26-30  396 (35) 

31-35  238 (21) 

36-40 105 (9) 

41-45 19 (2) 

>45  1 (1) 

Estado Civil 

Viuda  6 (1) 

Divorciada 9 (1) 

Soltera  192 (17) 

Unida  394 (35) 

Casada  525 (46) 

Etnia 

Indígena  235 (21) 

No indígena 891 (79) 

Número de gestas 

�̅�, ±DE  2.02, (±1.1) 

Escolaridad 

Primaria  167 (15) 

Secundaria  180 (16) 

Universitaria  221 (20) 

Diversificada  558 (49) 
f: frecuencia �̅�: media, ±DE: desviación estándar 
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Tabla 5.2 
Condiciones laborales de madresen periodo de lactancia según tipo de que asisten al 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y 
Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General de 

Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los 
meses abril y mayo del 2016. 

 
 

Condiciones 
laborales 

Privado 
 f, (%) 

Público  
f, (%) 

Total 
 f, (%) 

916 (81) 210 (19) 1126 (100) 

Espacio físico adecuado   

Sí 209 (77) 62 (23) 271 (100) 

No 707 (83) 148 (17) 855 (100) 

Tiempo laboral de lactancia   

Sí 809 (81) 194 (19) 1,003 (100) 

No 107 (87) 16 (13) 123 (100) 

 

 

 

 
Tabla 5.3 

Madres trabajadoras que gozan del derecho de lactancia materna que asisten al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y Ginecoobstetricia en 

los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, General de Enfermedades, de 
Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, durante los meses abril y mayo 

del 2016. 

 

 

Goza del derecho de 

lactancia materna 

Frecuencia Porcentaje 

No 123 11 

Sí 1,003 89 

Total 1,126 100 
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Tabla 5.4 
Madres trabajadoras queejercen el derecho de lactancia materna al finalizar la suspensión 
por maternidad y asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área 

de Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, 
General de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, 

durante los meses abril y mayo del 2016. 

 

 

Ejerce el derecho de 

lactancia materna 

Frecuencia Porcentaje 

No 123 11 

Sí 1,003 89 

Total 1,126 100 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5.5 
Motivos de suspensión de lactancia materna de las madres que asisten al Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y Ginecoobstetricia en 
los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General de Enfermedades, de 

Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los meses de abril y 
mayo del 2016 

 
 

Motivo Frecuencia Porcentaje 

Voluntad propia 77 28 

Presión del entorno laboral 82 30 

Falta de instalaciones adecuadas 0 0 

Otros* 114 42 

Total 273** 100 
*madres mencionaron otras razones dentro de las cuales se puede mencionar: falta 
de producción de leche, percepción errónea de los beneficios de la lactancia, rechazo 
del lactante y condiciones de salud que impiden brindar lactancia tanto maternas 
como infantiles. 
**trabajadorasque suspendieron el período de lactancia materna del total de madres 
encuestadas. 
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Tabla 5.6 
Número de veces que enfermaron en el primer año los hijos de madres trabajadoras en 

período de lactancia que asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en 
el área de Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo 

Bermejo, General de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa 
Nueva”, durante los meses abril y mayo del 2016. 

 

�̅�, ±DE1.7 (±2.23) 

Número de veces f, (%) 

0 358 (32) 

1 342 (30) 

2 161 (14) 

3 132 (12) 

4 46 (4) 

5 19 (2) 

6 26 (2.5) 

7 9 (0.8) 

8 7 (0.6) 

9 3 (0.3) 

10 11 (1) 

> 10 12 (1) 

Total 1,126 (100) 
�̅�: media, ±DE: desviación estándar 
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6. DISCUSIÓN 

La lactancia materna es el alimento producto del seno materno que cubre las necesidades 

energéticas de los lactantes brindando macro y micronutrientes beneficiando al niño, la 

madre, la sociedad y por lo tanto la empresa donde las madres laboran al ocasionar un 

impacto positivo en el desempeño y productividad del lugar de trabajo, reduciendo así la 

tasa de ausentismo por motivos de enfermedad del niño, evitando gastos innecesario en 

nuevas contrataciones, empleados temporales y formación de nuevo personal.11,19 Se ha 

considerado que las condiciones laborales están determinadas por un espacio físico 

adecuado para dar lactancia materna y extracción de leche. En Guatemala el derecho de 

lactancia materna está garantizado según el artículo 153 del código de trabajo, sin embargo, 

a pesar de que se cuenta con leyes que rigen el derecho de lactancia materna, no existe 

información sobre el cumplimiento del mismo y condiciones labores de las madres.  

 

En este estudio se encuesto a un total de 1,126 madres que se encontraban en periodo de 

lactancia materna, el 35% de ellas se encuentran en el rango de veintiséis a treinta (26-30) 

años de edad, con media de 28 años (±5.3 años).En España la edad media de madres 

lactantes es 26 años18, coincidiendo con lo encontrado en la población encuestada. El 46% 

son casadas, con un número de embarazos de uno a tres, con media de dos embarazos en 

total. Dentro de otras características se determinó que 79% se consideran no indígenas y 

49% poseen nivel de escolaridad diversificada, lo cual se puede atribuir a que la mayoría 

de trabajos en Guatemala exigen como mínimo dicho grado de educación.  

 

De la totalidad de madres trabajadoras encuestadas, 135 (12%) mujeres no tenían 

conocimiento del derecho antes mencionado, ya que consideraban que era parte del 

reglamento interno de la empresa donde laboran, sin embargo,de las que sí conocen el 

derecho, algunas no reconocían las características específicas de este.  

 

De las madres que laboran el 89% goza del derecho de lactancia materna en la jornada 

laboral, obteniendo 1 hora al día en el 96% de los casos. Actualmente no se encontró 

información sobre la cantidad de mujeres especifica que goce del derecho anteriormente 

mencionado a nivel latinoamericano. Es importante mencionar que a 9 madres únicamente 

se les proporciona media hora al día, lo cual incumple con el artículo 153 del código de 

trabajo. 
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De las madres encuestadas el 76% de ellas no posee un espacio adecuado para lactancia 

en el área de trabajo, dicho espacio debe de ser un lugar para extracción de leche con las 

medidas higiénicas adecuadas, no adyacentes a baños ni cuartos de almacén, que tengan 

servicios básicos de aseo e inmobiliario. En Estados Unidos se determinó que 

implementando programas que apoyen un ambiente adecuado para lactancia materna, se 

produce un incremento de 99% de reincorporación al trabajo, además 62% de estas 

empleadas brindaron lactancia al menos 12 meses.6 En Latinoamérica; El Salvador, Costa 

Rica, Argentina, Colombia y Brasil se han creado lactarios en las empresas de trabajo y 

han fortalecido la reglamentación para garantizar dichos lugares.7Específicamente se 

determinó que 23% de las madres encuestada poseen tiempo durante la jornada laboral y 

espacio adecuado para lactancia materna, mostrando de esta manera la deficiencia en la 

implementación de programas que favorezcan los espacios amigables para lactancia y 

extracción de leche y la falta de atención por parte de las autoridades para velar por el 

cumplimiento de las mismas. 

 

De las madres trabajadora el 81% labora en el sector privado y 19% en el sector público. 

Durante la encuesta en general la mayoría de las mujeres que se desempeñan en el sector 

privado refirieron laborar en maquilas. Como se expone en la tabla 5.12 el 87% de las 

madres que no gozan del derecho de lactancia pertenecen al sector privado.  

 

En Argentina se estableció que los motivos más comunes por las cuales las madres 

suspenden la lactancia materna son: presión del entorno laboral (25%), voluntad propia 

(26%), falta de instalaciones adecuadas en el área de trabajo (41%) y otros (8%).26 Dentro 

de los resultados obtenidos la cantidad de mujeres que suspendieron la lactancia materna 

fue de 273 siendo el 24% de la población total. De este porcentaje se concluye que 28% 

suspendieron por voluntad propia, 30% por presión del entorno laboral, y el 42% por otras 

razones dentro de las cuales se puede mencionar: falta de producción de leche, percepción 

errónea de los beneficios de la lactancia, rechazo del lactante y condiciones de salud que 

impiden brindar lactancia tanto maternas como infantiles.  

 

La media delperiodo de lactancia materna planificada fue 13.15 (±6.5) meses, decisión 

basada en el criterio materno.  Con respecto al tiempo de lactancia materna exclusiva se 

obtuvo un promediode 3.39 (±3.1) meses, lo cual puede corresponder al periodo de 

suspensión del embarazo, el cual abarca los primeros tres meses de vida del lactante.   En 



 

39 
 

Guatemala durante el año 2008-09según la Organización Mundial de la Salud -OMS-, 

estableció que el 49.6% de los niños recibieron lactancia materna exclusiva durante los 

primeros 6 meses de vida, siendo superior a la media Latinoamericana (38%)2, sin embargo, 

solo el 12% de madres trabajadoras encuestadas dieron lactancia materna exclusiva 

durante los primeros 6 meses.  

 

Se ha determinado que los lactantes amamantados durante más de tres meses padecen 

menos infecciones y con menos gravedad de las mismas, ya que estimula el sistema 

inmune protegiendo a los menores de diversas bacterias y virus, aumentando las 

posibilidades de combatir infecciones de tipo: gastrointestinal, urinario y respiratorio.19-21Los 

resultados evidencian que los hijos de madres que laboran y que reciben o recibieron 

lactancia materna se enferman en promedio 1.7 veces en el primer año de edad.  

 

El artículo 151 del Código de Trabajo, inciso C, establece que “Se prohíbe a los patronos 

despedir a las trabajadoras que se encuentran en estado de embarazo o período de 

lactancia, quienes gozan de inamovilidad. Salvo que por causa justificada originada en falta 

grave a los deberes derivados de su contrato…”;5 sin embargo, el 11% de la población total 

encuestada refirió conocer a alguien o fue despedida durante el periodo de lactancia 

materna. Así mismo de las que no fueron despedidas, estas mencionaron ser forzadas a 

renunciar gozando de remuneración económica por el tiempo de lactancia materna.  

 

Por lo que se obtiene como resultado final que, del total de madres trabajadoras 

encuestadas, 89% gozan y ejercen el período de lactancia materna, sin embargo, no 

cuentan con las condiciones laborales óptimas para brindar lactancia y extracción de leche 

durante la jornada laboral. Entre las fortalezas encontradas en este estudio se contribuye a 

esclarecer incertidumbres respecto a las condiciones labores de las madres que se 

encuentran en periodo de lactancia materna, beneficiando de esta manera al sistema de 

salud, tanto público como privado, y socioeconómico del país. En los obstáculos de la 

misma, no se contó con datos específicos de la totalidad de la población de madres 

trabajadoras en periodo de lactancia ya que no se posee dicha información, por lo que se 

realizó un muestreo probabilístico aleatorio a conveniencia, la cual fue de difícil extracción 

debido a que la mayoría de mujeres que consultan al Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social gozan de este servicio de salud por parte de su esposo quien es el afiliado principal, 

así mismo no se contaban con estudios o antecedentes que respaldaran el tema estudiado. 
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7. CONCLUSIONES 

 

7.1. Las mujeres en periodo de lactancia que laboran tienen en promedio 28 años de 

edad, en su mayoría no indígenas, casadas, secundigestas, con nivel de 

escolaridad diversificada. 

 

7.2. Se estableció que 8 de cada 10 mujeres cuentan con tiempo laboral para 

lactancia materna especificado según el código de trabajo, sin embargo, 7 de 

cada 10 mujeres no cuentan con espacio adecuado para brindar lactancia 

materna.El 81% de estas laboran para el sector privado y 19% para el sector 

público. 

 

7.3. Se cuantificó que 89% de madres trabajadoras gozan del periodo de lactancia 

materna.  

 

7.4. De las madres trabajadoras que finalizaron la suspensión por maternidad, 8 de 

cada de 10 mujeres ejercen el derecho de lactancia. 

 

7.5. La causa especifica más frecuente de suspensión de lactancia fue presión del 

entorno laboral (30%).  Sin embargo, el 42% mencionóotras causas como: falta 

de producción de leche, percepción errónea de los beneficios de la lactancia, 

rechazo por parte del lactante y condiciones de salud materno-infantil que 

impidieron brindar la misma 

 

7.6. Los hijos de las madres que laboran y que reciben o recibieron lactancia materna 

se enferman en promedio 1.7 veces en el primer año de vida. 
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8. RECOMENDACIONES 

 

8.1. A las autoridades de las empresas del sector privado y público de la Ciudad de 

Guatemala 

 

8.1.1. Proporcionar el tiempo de lactancia materna establecido por el Código de 

Trabajo para el beneficio de las trabajadoras. 

 

8.1.2. Optimizar y/o instaurar espacios adecuados para brindar lactancia 

materna y extracción de leche dentro de las instalaciones de trabajo. 

 

8.2. A las autoridades del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

 

8.2.1. Continuar con las charlas de promoción y educación sobre la lactancia 

materna a las madres y mujeres que asisten a los consultorios. 

 

8.2.2. Incluir información en los talleres destinados a mujeres embarazadas y en 

período de lactancia, sobre los derechos otorgados por el Código de 

trabajo durante este período.  

 

8.2.3. Reforzar boletines informativos sobre la importancia de la lactancia 

materna, los beneficios y consecuencias sobre la salud del lactante y la 

madre. 

 

8.3. A la población materna 

 

8.3.1. Investigar sobre derechos y obligaciones específicos para las madres en 

periodo de lactancia que laboran. 

 

8.3.2. Aprovechar el cumplimiento del derecho de lactancia materna por parte 

de las empresas, para obtener los beneficios materno-infantiles y hacer 

uso adecuado del tiempo brindado. 
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8.3.3. Consultar al área médica para información adecuada de la producción de 

leche, destete o problemas sobre la lactancia materna. 
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9. APORTES  

 

9.1. A las empresas: Con este estudio se les exhorta a hacer adecuado uso de las 

normativas instituidas para las madres trabajadoras en período de lactancia, ya que 

se determinó que los hijos de dichas mujeres se enferman 1.7 veces al año al recibir 

lactancia, disminuyendo el ausentismo laboral y mejorando su desempeño, 

aportando así beneficios a la empresa. 

 

9.2. Al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social: Se brinda la información completa 

del presente estudio para hacer el uso epidemiológico y estadístico que considere 

pertinente. 

 

9.3. A la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala: 

se brindan datos estadísticos para promover la información a estudiantes y médicos 

sobre los beneficios de la lactancia materna de madres trabajadoras. 
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ANEXO 2:Instrumento de recolección de datos 

 

 
Encuesta 

"Condiciones laborales en madres lactantes" 
 

Instrucciones Generales: Marque con una X la respuesta que mejor considere. 

SERIE I: Datos generales. 

1. ¿Qué edad tiene en años?   

________________________  

 

     

 

 

 

SERIE II: Condiciones laborales.  

Un espacio adecuado para brindar lactancia materna debe contar con lo 

siguiente: 

a. Lugar para la extracción de leche con medidas adecuadas de higiene, no 

adyacente a baños ni cuartos de almacén, electricidad, puerta con cerradura, 

sillas o sofás, lavamanos, jabón, alcohol en gel, papel, toalla, refrigerador, buena 

ventilación (ventana o aire acondicionado). 

 

 

 

 

8. ¿Cuenta en su lugar de trabajo con un espacio adecuado para la extracción 

de leche? 

Si  No  
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No. de Boleta: _________ 

4. ¿Cuál es su nivel de educación? 

Primaria  

Básica  

Diversificada  

Universitaria  

Ninguna  
 

2. ¿Cuál es su estado civil? 

Soltera  

Casada  

Unida  

Divorciada  

Viuda  
 

3. ¿A qué grupo étnico considerapertenecer? 

Indígena  No indígena  

 

5. ¿Cuántas veces ha estado embarazada?  ____________________ 

6. ¿Sabe usted que tiene derecho 

a dar lactancia materna durante 

su jornada laboral? 

Si  

No  
 

7. ¿Cuenta en su lugar de trabajo 

con un espacio adecuado para dar 

lactancia materna? 

Si  

No  
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El tiempo laboral de lactancia materna se refiere al tiempo del que dispone toda 

trabajadora que se encuentra en periodo de lactancia con el objeto de 

alimentar a su hijo.  

 

 

 

 

 

Se refiere como empresa pública a cualquier empresa que pertenece al 

Gobierno de Guatemala, y se refiere a empresa privada a cualquier empresa 

que NO pertenece al Gobierno de Guatemala. 

11. La empresa donde usted labora es: 

SERIE III. Lactancia materna 

Período de lactancia se refiere, al tiempo en el cual un recién nacido se alimenta 

con la leche que produce su madre. 
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9. ¿En su lugar de trabajo le 

proporcionan tiempo para dar 

lactancia materna?  

Si  

No  
 

10. Si la respuesta a la pregunta 

anterior fue SI, especifique cuanto 

tiempo le dan en su lugar de trabajo 

para dar lactancia materna, si la 

respuesta fue NO, no conteste esta 

pregunta.  

_________________horas. 

Pública  Privada  

 

12. Si usted suspendió dar 

lactancia materna, cuál fue el 

motivo. 

Voluntad propia  

Presión del entorno 
laboral  

 

Falta de instalaciones 
adecuadas 

 

Otros  
 

13. ¿Cuánto tiempo piensa darle 

usted de lactancia materna?  

______________meses 

14. ¿Cuánto tiempo le ha brindado 

lactancia materna exclusiva? 

______________meses 

 

15. ¿A la edad que tiene 

cuántas veces se ha enfermado 

su hijo? 

______________  

 

16. ¿conoce usted a alguna 

persona que fuera despedida en 

periodo de lactancia o le ha pasado 

a usted? 

Si  No  
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ANEXO 3: Consentimiento Informado 

 

 

Hoja de información a pacientes 

 

"Condiciones laborales en madres lactantes" 

Esta investigación está siendo realizada por estudiantes de la carrera de Médico 

y Cirujano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. Se está investigando sobre las condiciones laborales de las 

madres que se encuentran en el período de lactancia materna, que se define 

según la Organización Mundial de la Salud como la leche que nace del seno 

materno la cual es ideal para la alimentación de los niños ya que aporta los 

nutrientes necesarios para el crecimiento y desarrollo adecuado de los mismos. 

Se recomienda la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses 

de vida del niño y luego introducir alimentos a la dieta que sean seguros y 

adecuados para la edad, pero sin suspender la lactancia materna por lo menos 

por dos años. Por estas razones es importante que en el país se respeten los 

derechos que se confieren a las mujeres para aportar lactancia a sus hijos de 

manera de una manera adecuada y digna.  

Se les brinda información y una cordial invitación para participar en el estudio, 

no tiene que decidir hoy si quiere participar. Puede consultar con una persona 

de confianza antes de decidirse, puede realizar las preguntas y dudas que tenga 

sobre el tema. 

Usted es elegida para ser parte de este estudio ya que se encuentra en el periodo 

de lactancia materna y consulta el lugar en donde se realiza esta investigación 

por lo que su participación es totalmente voluntaria, si decide participar o no, no 

habrá ningún cambio en la atención que se le brindará en esta institución.  

Se le brindará una encuesta la cual contiene preguntas sobre las condiciones 

laborales que la condicionan o benefician en el periodo de lactancia materna. Al 

recolectar toda la información se analizarán los resultados respondiendo de esta 

manera a los objetivos principales de este estudio. Agradeciendo de antemano 

su colaboración.  
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Formulario de consentimiento  

He sido invitada a participar en la investigación "Condiciones laborales en 

madres lactantes". Entiendo que debo de contestar una serie de preguntas por 

medio de una encuesta y se me informo acerca de los valores éticos que 

respaldaran dicha información. 

Se me ha proporcionado la información adecuada acerca de los investigadores 

y origen de esta investigación. 

Nombre de la 

participante_____________________________________________________ 

Firma de la 

participante_____________________________________________________ 

Fecha: _______________________ 

Teléfono: _____________________ 

Si usted no sabe leer y escribir debe de incluir su huella digital, agregando a un 

testigo que sepa leer y escribir. 

He sido testigo de la lectura exacta del documento de consentimiento informado 

para la participante, confirmando que la persona encuestada ha dado 

consentimiento libremente.  

Nombre del Testigo 

____________________________________________________________ 

Huella dactilar de la 

participante__________________________________________________ 

Firma del Testigo 

______________________________________________________________ 

Fecha: _________________________ 
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ANEXO 4 

Organigrama 5.1 
Condiciones laborales en madres en periodo de lactancia que asisten al Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en las áreas de Pediatría y Ginecoobstetricia 
en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General de Enfermedades, Hospital 
de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social (IGSS), durante los meses abril y mayo del 2016. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Población Total =  1,126

Sí gozan del 
derecho = 1,003

(89%)

Tiempo reglamentario 
(1 hora) = 971 (97%)

Poseen espacio 
físico adecuado = 

259 (26%)

Poseen lugar de 
extracción de 
leche = 254 

(25%)

Tipo de empresa 

Privada = 809 (81%) Pública = 194 (19%)

No gozan del 
derecho = 123

(11%)

Empresa privada 
=107 (87%)

Empresa pública

= 16 (13%)

Conocimiento  
sobre el derecho 

Sí =  991 (89%) No = 135 (11%)
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Tabla 5.7 
Horas al día que proporciona el lugar de trabajo para brindar lactancia materna a las 

madres que asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de 
Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, General 
de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, durante 

los meses abril y mayo del 2016. 
 

Horas Cantidad Porcentaje 

0.5 9 1 

1 971 96 

1.5 1 0 

2 18 2 

3 3 1 

5 1 0 

Total 1,003 100 
 

 
Tabla 5.8 

Sector laboral al que pertenecen las madres en período de lactancia que asisten al 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y 

Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, General de 
Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, durante los 

meses abril y mayo del 2016. 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Público 210 19 

Privado 916 81 

TOTAL 1,126 100 
 

 
Tabla 5.9 

Madres trabajadoras que suspendieron la lactancia materna que asisten al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y Ginecoobstetricia en 

los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General de Enfermedades, de 
Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los meses de abril y 

mayo del 2016 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 273 24 

No 853 76 

TOTAL 1,126 100 
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Tabla 5.10 
Conocimiento del derecho de brindar lactancia materna durante la jornada laboral de 

madres que asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de 
Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo”, General 
de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva, durante los 

meses de abril y mayo del 2016 
 

 Frecuencia Porcentaje 

No 135 12 

Sí 991 88 

TOTAL 1,126 100 
 

Tabla 5.11 
Madres trabajadoras con espacio adecuado para extracción de leche en las empresas 
donde laboran que asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el 

área de Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, 
General de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, 

durante los meses abril y mayo del 2016. 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 261 23 

No 865 77 

TOTAL 1,126 100 

 
 

Tabla 5.12 
Sector laboral al que pertenecen las madres que no les proporcionan tiempo de lactancia 
yque asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría 

y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, General de 
Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, durante los 

meses abril y mayo del 2016. 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Pública 16 13 

Privada 107 87 

TOTAL 123 100 
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Tabla 5.13 
Tiempo en meses planificado de lactancia materna de las madres que asisten al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y Ginecoobstetricia en 

los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, General de Enfermedades, de 
Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, durante los meses abril y mayo 

del 2016. 
 

 Valor 

Media(�̅�) 13.15 

Desviación estándar(DE) 6.513 

 

 
Tabla 5.14 

Tiempo en meses de lactancia materna exclusivaproporcionado por las madresque 
asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de Pediatría y 

Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, General de 
Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, durante los 

meses abril y mayo del 2016. 
 

 Valor 

Media(�̅�) 3.393 

Desviación estándar(DE) 3.153 

 

 
Tabla 5.15 

Mujeres que conocen a alguna persona que haya sido despedida durante el período de 
lactanciaque asisten al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) en el área de 
Pediatría y Ginecoobstetricia en los Hospitales: “Dr. Juan José Arévalo Bermejo, General 
de Enfermedades, de Ginecoobstetricia y periféricas de zona 11 y Villa Nueva”, durante 

los meses abril y mayo del 2016. 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 123 11 

No 1,003 89 

TOTAL 1,126 100 
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